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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lúa bxoó. A l i aldea y secre
tar ios reciban Ion números del BOLETÍN 
que correspondan al di»trito, dispon
drán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, f onda permanecerá has
ta el recibo del número eiguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de coneer-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para BU encuademac ión , 
que deberá -verifica ree cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contnduría de la Diputación provincial, ñ cuatro pe-
setns cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y quiuce 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la sutcripción. Los 
pagos de fuero de la capital se iinrán por Jibranz» del Giro mutuo, udmi-
tíéudose solo sellos en IHB mscripcíoi ies de trimestre, y únicmneate por ]n 
f r a c c i ó n de p é l e l a que resulta. Las suscripciones atrasuclus se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de estn.provincia nbonaiñn la snFcripción con 
arreglo á la escula inf erta en circular de lu Comisión provincial, publicada 
en los números do este BOLKTÍN de f clia*0 y 22 de Diciembre de ll'Oó. 

Los Juzgados municipales, tin dtst inciún, diez pesetas al año . 
N ú m e r o s sueltos, veimicinco crutimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diFposiciones de las autoridudep, excepto las que 
seau á instancia de parte no pobre, se insertaran ollcial-
meute; asimismo cualquier anuncio cor cerniente at ser
vicio nacional que dimane de las misman: lo de interés 
particular prev o el pago adelantado de veint» cént imos 
de peseta por cada línea de tnsercidn. 

Loa anuncios á que hace rfferencia ln circular de la 
Comisidn r roviDciiil ischa H de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo d i la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circula''ba sido publicada 
en los BOLRTINKS O i'fciAdts de 20 y 22 de Dic erabre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se interta. 

PAJRTK OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.)j S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y dus 
Altezis Reales -el Príncipe, de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
DoSa Beatriz, contiaáan sin no-
•vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

iGaala del día 11 de A gasto de 1009.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

AYUNTAMIENTOS 

CIRCULAR 
Por el correo de esta fecha se re 

milen á los Sres. Alcaldes dos im
presos, del que ha de formarse el li
bro de Ayuntamientos de esta pro 
vincia, para que en los mismos ha
gan constar, por duplicado, los nom
bres de ios Concejales de que se 
componen desde 1.° de Julio último, 
el cargo que desempeñan, la elec
ción de que proceden y su respecti
va calificación política; ejemplares 
que devolverán con la mayor urgen
cia á este Gobierno para el objeto 
expresado anteriormente, sin dar lu
gar á que tenga que hacérseles re 
cordatorio alguno. 

Aquellos Ayuntamientos cuya 
constitución se haya alterado por 
virtud de acuerdo firme de la Comi
sión provincial, ó resolución del Mi
nisterio de la Gobernación, recibi 
rán, al mismo tiempo, otro impreso 
de estadística electoral que reclama 
este Centro Superior, y lo devolve
rán cumplimentado con la misma ur
gencia posible; haciendo lo propio 
con los que más arriba se mencio 
nan, en el momento en que quede 

constituida definitivamente la Cor-
joración municipal, y consignando 
"a fecha en que ésta tenga lu^ar. 

León 18 de Agosto de ISIB. 
El Gobernador, 

Victoriano Gazmtín. 

SANIDAD 
Según me participan el Inspector 

provincial de Sanidad y el Subdele
gado de esta capital, son más los 
Sres. Médicos de la ciudad que 
dejan de remitir las estadísticas 
mensuales de morbilidad y mortali
dad, que los que cumplen puntual
mente con este deber. 

Antes de apelar á temperamentos 
extremos, que me sería muy doloro
so, me he de permitir llamar la aten
ción ú los Sres. Médicos aludidos, 
para que bajo ningún pretexto de
jen de cumplir con"un deber que la 
ley les impone y que la ley castiga 
su incumplimiento. 

En su consecuencia, en la prime
ra decena de cada mes. los Médicos 
en ejercicio en esta capital, remitirán 
al Sr. Subdelegado de Medicina, la 
estadística de morbilidad y mortali
dad, dándome cuenta aquel funcio
nario de los que no cumplan este 
deber que la ley de Sanidad les im
pone, para tomar las medidas que 
crea convenientes en atención ú la 
repetición de la falta. 

León 15 de Agosto de 1009. 
El Gobernador, 

Victoriano Guzmán. 

KXrliDIEXTIi DE-KXI'ROPUCtdX TA
HA I.A F.XI'LOTACIÓX BE I.A MIXA 
«UKGOSA.> 

Nombramiento de peritos 
No habiéndose presentado recurso 

alguno dentro del plazo legal contra 
ia necesidad de la ocupación de las 
parcelas cuya expropiación se soli
cita, queda firme el decreto de este 
Gobierno de provincia, de fecha 2 
del corriente; quedando por la pre
sente notificados los propietarios y 
el expropiante, para que en el tér
mino de ocho dias comparezcan an
te el Sr. Alcalde de Valderrueda á 

hacer el nombramiento de peritos 
que han de reconocer y tasar los te
rrenos de referencia. Los peritos 
nombrados deberán reunir las con
diciones que previene el art. 52 del 
Reglamento de 15 de Junio de 1879. 

León IC de Agosto de 1909. 
E l Gobernador, 

Victoriano Guzmcln. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN' C.EXERAI. BE ADMI.VIS-
TRACIÓX 

S e c c i ó n . V c g o c i a t i o 2." 
Instruido el oporluno expediente 

en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. José Carro, contra la resolución 
de V. S. dictada en el expediente de 
expropiación para establecer un 
campo de la feria en Cacabcios. y 
referente á la designación de peri
tos, sírvase V: S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la p'ibli-
cacíón en el BI>I.|-:TÍX OI-'ICIAI. de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Agosto de 1909.--El 
Director general, Marín de Bdreena 
Sr. Gobernador de la provincia de 

León 

MINISTERIO 
BK IXSTRUCCK'lX I'ÜHI.ICA V MELLAS 

ARTES 

Real orden 
limo. Sr.: En cumplimiento del ar

tículo 1." y de la primera disposi
ción transitoria del Real decreto de 
24 de Abril de 1008, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) lia teni
do d bien disponer: 

1." Que se anuncie para pro

veerse por oposición libre, una plaza 
de Profesora numeraria de Labores 
de la Escuela Normal Elemental de 
Maestras de Soria. 

2." Las oposiciones se Verifica
rán con arreglo al Reglamento de 11 
de Agosto de 1901 y disposiciones 
posteriores aplicables. 

5." Las instancias deberán ser 
presentadas por las interesadas en 
el Registro general de este Ministe
rio dentro del improrrogable plazo 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la 
Gaceta. ' 

4." Las aspirantes habrán de jus
tificar, en cumplimiento del art. 10 
del Real decreto de 24 de Abril de 
1908, que reúnen, antes de la ter
minación del referido plazo do dos 
meses, las condiciones siguientes: 

a) • Ser españolas. 
/') No hallarse incapacitadas para 

ejercer cargos públicos. 
f) Haber cumplido 21 años. 
d) T<.-/ier el lítuio de Maestra de 

primera c-useñanza Normal ó Supe
rior, con arreglo a] plan de 17 de 
Agosto de 1001. ó el certificado de 
aprobación de los ejercicios á los 
mismos. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ú V. I. muclios años. 
Madrid 27 ele Julio de K09.=R. Sun 
Pedro. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 

Snhscmtarta 
En cumplimienio de lo dispuesto 

en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia ia provisión por concurso, 
de la plaza de Auxiliar, vacante en 
la Escuela Superior de Industrias de. 
Gijón, dotada con el sueldo anual 
ó gratificación de 1.5C0 pesetas 
anuales. 

Correspondiendo esta vacante ni 
turno de concurso entre Auxiliares 
numerarios y Ayudantes repetidores 
de las Escuelas de Artes é Indus
trias, sólo podrán tomar parte en él 
los Auxiliares que lleven más de dos 
años de servicios en esta categoría 
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y los Ayudantes repetidores que 
cuenten más de cuatro, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 29 del Re
glamento de 6 de Agosto de 1907. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio en el tér
mino improrrogable de treinta dias, 
á contar del siguiente A la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, por conducto y con infor
me de sus respectivos Jefes y acom
pañando los justificantes de sus mé
ritos y servicios. 

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en las 
Escuelas de Artes é Industrias. 

Lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se Verifique sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 8 de Agosto de 1909.=E1 
Subsecretario interino, A. de Castro. 

(Cacito del di» II Jo Agustn d« I'.WI.I 

DON JOSft REVIU..A Y HAYA, 
I.NT.EXIIIKO JEFl i l>!X IMSTU'I l o Ml-

•NEUO DE ESTA l'KOVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Eduardo 
Fernánde/. Quirós, Vecino de Piedra-
fita, se ha prcsenlado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el dia 
14 del mes de la fecha, á las nueve 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 8 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Regala
da, sita en término de Quintanilla, 
Ayuntamiento de Cabrillanes, paraje 
de La I-"leita, y linda por el N . y O., 
con la mina «Barbkma>; por el S., 
con «Felic¡ta>, y por el E . , con tie
rras de Varios vecinos de Quintani
lla. Hace la desilinación de las cita
das 8 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la mina «Felicita», 
de donde se medirán al Norte mag
nético, SOO metros; al E. , 400; al 
S., 200, y al O., 400, quedando ce
rrado el perímetro de las 8 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.885. 
León 1G de Agosto de I909.=y. 

Rcvilla. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

En el dia 10 de Septiembre del co
rriente año. y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento de Matallana, bajo la 
presidencia del Alcalde constitucio
nal de dicho término municipal, la 
subasta de 26 robles, que dan un 
volumen de 5'456 metros cúbicos, 
procedentes de corta fraudulenta, y 
depositados en poder del Presidente 

de la Junta administrativa de Parda-
vé, bajo el tipo de tasación de 54 
pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos pro
ductos, en la parte que tenga aplica
ción, se sujetará el pliego de condi
ciones publicado en el BOLET/X OFI
CIAL de esta provincia, núm. 116, 
correspondiente al 25 de Septiembre 
de 1908. 

León 11 de Agosto de 1909.=E1 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

* 
w * 

A las doce del dia 15 del próximo 
mes de Septiembre, tendrá lugar en 
la casa consistorial del Ayuntamien
to de La Vega de Almanza, la subas
ta de 0,712 metros cúbicos, proce
dentes de dos pies de roble de cor
ta fraudulenta efecluada en el monte 
Riorche, perteneciente al pueblo de 
Carrizal. 

Las expresadas maderas se ha
llan depositadas en poder del Alcal
de de barrio del mismo pueblo de 
Carrizal, y el tipo de tasación es de 
8'55 pesetas 

Las condiciones que han de regir 
son las contenidas en la adición al 
BOI-EIÍN' OFICIAL de la provincia 
del dia 25 de Septiembre último. 

León 15 de Agosto de 1909.=EI 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

Don César de Prado Ortega, Secre
tario de la Audiencia provincial de 
León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 55 de la \ey del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defini
tivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1910, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que, por partidos judiciales, á con
tinuación se expresan: 
Pni'fiilo ¡udit-lnl «le l.u Vccilla 

Cabezas de familia f vecindad 
D. Ignacio González, de Canseco 

> Patricio Fierro, de idem 
:• Domingo González, de Boñar 
« Gordiano Gómez, de idem 
» Eduardo Cendán, de Las Bodas 
» Valentín Diez, de Boñar 
» Juan González, de Labandera 
» Felipe Diez, de Gcnicera 

Santiago Fierro, de Getino 
» Marcelino Bayón, de Oceja 
- Leandro García, de Sobrcpeña 
> Indalecio Gutiérrez, de Santa Co

lomba 
> Santiago Urdíales, de La Serna 
» Félix Arguello, de Pola de Cor

dón 
> Esteban Arias, de Bttiza 
» Francisco González, de Huergns 
» Manuel Diez, de Láiz 
> Antonio García, de El Corral 
» Angel Gutiérrez, de Buiza 
> Pedro Rodríguez, de Barrillos 
» José Rodríguez, de Fresnedo 
> Antolín Lombas, de Villasimpliz 
» Javier Arias, de Santa Lucia 
> Joaquín Balbuena, de Candanedo 
•• Tomás Rubio, de La Robla 
•~ Manuel Rodríguez, de Barrillos 
» José García, ele La Robla 
» Benito Fernández, de Sorribos 
» Bernardo Viñuela, de Naredo 
> José Fernández, de Candanedo 
» Nicanor García, de La Losilla 
> Isidoro García, de Montuerio 

D. Carlos Diez, de La Braña 
> Salvador González, de Valpor-

quero 
» Miguel Diez, de La Dehesa 
a Juan Martínez, de Llamera 
> Pedro Martínez, de Palazuelo 
> Pablo Prieto, de Otero 
» Mariano González, de Valdorría 
» Matías Fernández, de Tolibia de 

de Abajo 
» Toribio González, de Lugueros 

Celestino Viñuela, de Orzonaga 
» Juan Antonio García, de La Robla 
» José Robles, de idem 
> Cástor González, de La Vecilia 
» Martin Fernández, de idem 
» Manuel González, de Ventosilla 
> Manuel Rodríguez, de Camplon-

go 
» Gabriel García, de Robles 
» Atanasio Escobar, de La Robla 
» León Blanco, de La Cándana 
» Manuel Gutiérrez, de Villatnanín 
• Lucio Vidal, de Pola de Gordón 
» Andrés Gutiérrez, de Genicera 
» Felipe Diez, de La Robla 
> Vicente Rodríguez, de Pola de 

Gordón 
» Antonio Alonso, de Barrillos de 

Curueño 
» Isidro Castro, de idem 
> Eusebio Alvarez, de Otero 
>' Francisto Benito García, de Val-

dorría 
J Félix González, de Santa Co

lomba 
> Bernardo Llamera, de Pardevesil 
» Pedro Alvarez, de Llamazares 
> Tomás Orejas, de Lugueros 
» Isidro Alvarez, de Valdepiélago 
* Marcelino Cuesta, de idem 
» Bernabé González, de Aviados 
> Eleuterio Fernández, de La De-

vesa 
» Ramón Alvarez, de VegacerVera 
» Celestino Alvarez, de Valverde 
» Fernando Rodríguez, de La Mata 
» Angel Rodríguez, de idem 
> Cándido González, de La Mata 

(Valdepiélago) 
> Juan García, de Renedo 
» Guillermo Fernández, de Val-

Verde 
» Ramiro Pérez, de Vegaquemada 
» Manuel Cuesta.dc La Mata (Val

depiélago) 
> Aniceto Diez, de Valdepiélago 
> Pedro Ordóñez, de Lugueros 
» Joaquín Garcia, de La Mata de 

Curueño 
> Benito Cuesta, de Barrillos de 

Curueño 
» Matías González, de Cerulleda 
» Vicente Arias, de Aviados 
» Vicente Alvarez, de Nocedo 
» Salvador Garcia, de Aviados 
> Lorenzo Getino, Pardesivil 
» Valentín González, de Santa Co

lomba 
> Pascual Robles, de Barrillos de 

Curueño 
» Tomás González, de Tolibia de 

Arriba 
> Marccliano Fernández, de Lla

mera 
» Felipe Fernández, de Valdeteja 
» José Almuzara, de VegacerVera 
» Pedro Fernández, de Valle 
* Eusebio Diez, de Orzonaga 
> Antonio Lanza, de Pardavé 
» Félix Canseco, de Villalfeide 
> Teodoro Castañón, de Rodiezmo 
» Manuel Diez, de Villamanin 
> Maximino Bayón, de Busdongo 
> Pedro Fuertes, de La Robla 
» Domingo Gutiérrez, de idem 
* Tomás González, de La Vecilia 
» Manuel Diez, de La Cándana 
» Elias Tascón, de Sopeña 

D. Luis Diez, de Sopeña 
» Francisco Robles, de Orzonaga 
> Celestino González, de Robles 
> Manuel Castañón, de Rodiezmo 
» Isidro Fernández, de La Robla 
> José Robles, de idem 
» Valerio Morán, de Valverde 
» Victoriano Diez, de Canseco 
» Isidro González, de Getino 
» Manuel González, de Labandera 
» Antonio Diez, de Santa Colomba 
» Ignacio García, de Yugueros 
> Marcelino Alvarez, de Cabornera 
» Miguel Diez, de Pola de Gordón 
» Isidoro Lombas, de La Vid 
» Florentino Martínez, de Pola de 

Gordón 
» Crisanto Cubría, de La Robla 
» Lázaro González, de La Vecilia 
'» Marcelo Rodríguez, de Robles 
» Matías Bayón, de La Mata de 

Curueño 
» Lino Robles, de Barrillos de Cu-

rueño 
> Rufino Garcia, de Santa Co

lomba 
» Bernardino Diez, de Cerulleda 
> Jorge González, de Redilluera 
> Celestino González, de Tolibia 

de Arriba 
» Bartolomé Alvarez, de Valde

piélago 
» León Cuesta, de idem 
» Lorenzo Diez, de La Mata (Val

depiélago) 
» Esteban Diez, de Aviados 
» Gabriel Gutiérrez, de Torrecillas 
» Alejandro González, de Man-

tuerto 
» Cástor López, de Aviados 
» Aureliano Alvarez, de Valverde 
> Isidro González, de La Devesa 
> Marcial Castañón, de La Devesa 
» Francisco Garcia, de La Losilla 
> Manuel Rodríguez, de Palazuelo 

(Vegaquemada) 
> Manuel Valladares, de Vegaque

mada 
> Teodomíro Robles, de Lugán 
» Ignacio Suárez, de Arintero 
» José González, de idem 
» Lucas Castro, de Barrillos de 

Curueño 
» Generoso G o n z á l e z , Ambas-

aguas 
» Francisco González, de Tolibia 

de Abajo 
Capacidades 

D . Benito Suárez, de Boñar 
> Paulino Fierro, de Cármenes 
» Santiago Alonso, de Palacio de 

.Valde'llorma 
> Bernardo Gutiérrez, de La Er-

cina 
> Faustino Iglesias, de Yugueros 
» Faustino López, de Barrillos 
» Tomás Robles, de Yugueros 
» Toribio Rodríguez, de Oceja 
» Juan Valladares, de Palacios de 

Valdellorma 
» Isidro Valladares, de Sobrcpeña 
» Rafael Orejas, de La Vecilia 
» Matías García, de idem 
» Benigno Garcia, de idem 
» Rogelio Diez, de idem 
» Antonio Alvarez, de Matallana 
» Crisanto Alón, de Matallana 
» Antonio Suarez, de idem 
> Santos Gutiérrez, de idem 
» Manuel Diez, de Orzonaga 
» Vicente Miranda, de idem 
» Froilán Miranda, de idem 
» Manuel Morán, de idem 
» José Tascón, de idem 
» Balbino Lanza, de Pardavé 
» José Rodríguez, de idem 
» Blas Sierra, de idem 
» Vicente Rodríguez, de Robles 



D. Antonio Rodríguez, de Robles 
» Lorenzo García, de ídem 
» Atanasio Suarez, de ídem 
» Juan Diez, de La Valcueva 
> Lorenzo Diez, de idem 
> Vicente RnMes, de ídem 
3 Juan González, de Villalfeide 
> Pedro Tascón, de idem 
» Celestino Rodríguez, de Rodiez-

mo 
» Nicanor Rodríguez, de idem 
> Manuel Moran, de Peladura 
» Ciríaco Alonso, de Valdeteja 
» Nicanor González, de VaWerde 
» Anrelíano Diez, de Valdeteja 
> Evencio Prieto, de Vegacervera 
> Marcelo González, de ídem 
» Juan Antonio González, de Val-

porquero 
> Baltasar Diez, de ídem 
• Tomás Fernández, de Valle 
» Gaspar Escapa, de Lugán 
» Isidoro Suárez, de Villar 
» Simón González, de Lugán 
» Isaac Fernández, de idem 
- Benito Diez, de idem 
» Alvaro Fernández, de idem 
» Valeriano Cármenes, de Canda-

nedo (Vegaquemada) 
» José Fernández, de idem 
5 Santos López, de Vegaquemada 
a Manuel Román Rodríguez, de id. 
> José Fresno Llantera, de Llamera 
» Eusebio López, de La Mata 
> Rafael Rodríguez, de idem 
* Antonio López, de idem 
» Pedro Rodríguez, de Palazuelo 

(Vegaquemada) 
» Pablo de Baro, de ídem 
> Leandro González, de idem 
» Salvador López, de idem 
» Miguel de Puga, de La Devesa 
> Remigio Rodríguez, de idem 
> Pedro López, de idem 
» Rogelio Valladares, de La Losilla 
> José González, de idem 
3 José Garda, de ídem 
» Aniceto Diez, de Valdepiélago 
> Antonio Fernández, de Barrillos 

de Curueño 
Bernardo García, de La Vecilla 

> Alvaro AK'arez, de Bebcrino 
» Isidro González, de Gete 

I'nrtido jiidlciul <lo ÍM Hnñozn 
Cabezas tic familia y vecindad 

D. Benito de Paz, de Santa María 
del Páramo 

» José Castellanos, de San Pedro 
de Pegas 

•• Tomás Antúnez, de La Bañeza 
» Miguel Amez, de Zuares 
» Marcelo Ardonza, de Pelechares 
» Marcos Blanco, de Audanzas 
> Jerónimo Alija, de La Nora 
> Agustín Cenador, de Castrocal-

bón 
> Antonio Almanza, de Pobladura 

de Yuso 
» Julián Cordero, de San Juan de 

Torres 
» Benito Cabello, de Robleclino 
» Avelíno Barragán, de Laguna 

Dalga 
> D. Gregorio Melgar, de Laguna 

de Negrillos 
» Jacinto Grafía, de Palacios de la 

Valduenia 
» Andrés Domínguez,de Pobladura 

de Pelayo García 
' Millán Casado, de Pozuelo 
5 Antonio Charro, de Quintana 

del Marco 
» Esteban Ares, de Torneros de 

Jamuz 
> Marcelino Anión Lobato, de Re

gueras de Arriba 
» Dámaso Dominguez, de Toraüno 
» Vicente Alegre, de Valcabado 
> Miguel Casado, de Roperuelos 

D. Felipe Prieto, de San Adrián 
> Manuel Fernández, de Malilla 
> Isidro Alonso, de San Esteban 
> Fermín Perrero, de San Pedro de 

Bercianos 
> Gaspar Sarmiento, de idem 
» Antonio Alonso, de VillanueVa 

de Jamuz 
» Ignacio Alija, de Santa María de 

la Isla 
> Pedro Carreño, Santa María del 

Páramo 
» Matías Míguélez, de Soto de la 

Vega 
» Juan Marcos, de Villarrín 
> Juan Mayo, de Valdefuentes 
> José Fernández, de Fresno 
» Ciríaco Fuertes, de Redelga 
s Atilano Villazala, de Valdesandi-

nas 
> Esteban Posado, de Vclilla 
» Silvestre Pérez, de San Esteban 
» Felipe Fernández, de Roperuelos 
» Agustín Redondo, de idem 
s Ignacio Fernández, de S. Adrián 
» Pascual Fuertes, de Veguellína 

de Fondo 
s Silvestre García, de San Esteban 
» José Ares, de Jiménez 
> Victoriano Esteban, de Santa 

Elena 
> Miguel Pérez, de VillanueVa de 

Jamuz 
Í Francisco Guerra, de Santibáñez 

de la Isla 
» Joaquín Santos, de Santa Maria 

de la Isla 
» Hilario Garmón, de Santa María 

del Páramo 
> Miguel Prieto, de idem 
> Antonio Tagarro, de idem 
» Pascual Santos, de Regueras 

(Hue.rga Garaballes) 
» Felipe Fernández, de Fresno 
« Toríbio Martínez, de Villamon-

tán 
> Miguel Rubio, de Huerga de 

Frailes 
» Dimas Rojo, de Grajal 
> Lorenzo Cadenas, de Audanzas 
» Rafael Fierro, de idem 
> Liberto Diez, de La Bañeza 
» Miguel Martínez, de idem 
» Emilio Casado, de Zuares 
» Ambrosio Vidal, de Bercianos 
» Nicasio Castrillo, de idem 
» Manuel Vega, de Acebes 
> Bernardo Ballesteros, de Castro-

calbón 
» Angel Bécares, de ídem 
> Mariano Fernández, de Pelecha

res 
» Domingo Cadíerno, de Castro-

contrigo 
v Eloy Carracedo, de Nogarejas 

¿» Pedro Perreras, de Torneros de 
la Valdcria 

> Luciano Fondo, de ídem 
J Juan Frontaura, de Moría 
> Cipriano Moráh, de Torneros de 

la Valdería 
> Mauricio Turrado,.de Pobladura 

de Yuso 
> Diego Fernández, de San Martín 

de Torres 
» Pedro López, de ídem 
» Santos San Juan, de idem 
» Gervasio Berciano, de Destriana 
» Gaspar de Chana, de ídem 
3 Juan Antonio Pérez, de Robledo 
3 Santiago Lozano, de idem 
> Juan Casado, de Laguna Dalga 
3 Baltasar Perrero, de idem 
» Manuel García, de ídem 
3 D. Antonio Fernández, de Pala

cios de la Valduerna 
3 Baltasar García, de Rivas 
3 Diego Ugidos, de Pobladura de 

Pelayo García 

D. Felipe Martínez, de Pobladura de 
Pelayo García 

3 Gaspar Fernández, de ídem 
3 Juan Marcos, de idem 
« Julián Martínez, de Pozuelo 
3 Félix Cordero, de ídem 
» Eusebio Tomás, de ídem 
3 Santos Alija, de Genestacio 
3 Alonso Merlllas, de idem 
3 Alejandro Lorenzo Falagán, de 

Quintana y Congosto 
» Hermenegildo Turrado, de ídem 
3 Pedro Fernández, de Regueras 

de Arriba 
3 Adrián del Pozo, de idem 
3 Santos García, de Castroticrra 
3 José Castro, de Roperuelos 
> Manuel López, de Valcabado 
* Tomás Miguélez, de Seisón 
s Lorenzo Carrera, de Santa Elena 
» Manuel García, de idem 
3 Prudencio Mateos, de Jamuz 
3 Alejo Martínez, de Santibáñez 

de la Isla 
» Cipriano Martínez, de idem 
3 José Franco, de Santa María del 

Páramo 
3 Agustín Rodríguez, de Zambron-

cinos 
» Vicente Falagán, de Redelga 
3 Federico González, de idem 
3 Jacinto Pérez, de Fresno 
3 Pascual Alonso, de Miñambres 
3 Eusebio Román, de idem 
s Felipe Cabero, de Víllamonfán 
3 Pedro González, de Huerga de 

Frailes 
s Esteban Núñez, de Azares 
3 Juan Mayo, de Valdefuentes 
3 Manuel González, de Soto de la 

Vega 
3 Miguel Santos, de ídem 
3 Pedro Carnicero, de Huerga de 

GaraValles 
3 Fausto Miguélez, de idem 
3 Domingo Carnicero, de Santa Co

lomba 
3 Felipe González de idem 
» Isidro Miguélez, de idem 
3 Manuel Martínez, de Reguero 
3 José Rodríguez, de idem 
3 Primitivo Garda, de Santa Maria 

del Páramo 
3 Miguel Prieto, de idem 
3 Toribio Sastre, de idem 
3 José Alonso, de Valdefuentes 
3 Inocencio Vidal, de Santa Maria 

del Páramo 
3 Elíseo Centeno, de Valdefuentes 
3 Luis Esteban, de Moscas 
3 Germán Astorga, de idem 
3 Francisco Rubio, de Valcabado 
3 Miguel Fernández, deRoperuclos 
3 Francisco Canseco, de Pesadilla 
3 Santiago Llamazares, de San 

Cristóbal 
3 Angel Sevilla, de Malilla 
» Javier Bailez, de San Esteban 
3 Francisco del Río, de idem 
3 José López, de idem 
3 Manuel Pérez, de ídem 
3 Deogracias Castellanos, de San 

Pecíro de Bercianos 
3 Antonio Astorga, de Moscas 
s Santiago Martínez, de San Fe

liz de la Vega. 
3 Francisco Prieto, de Riego 
3 Francisco Se i jas, de Villanue

Va (Riego) 
3 Francisco Lobatos, de Regue

ras de Arriba 
3 Manuel Mateos, de idem 
3 Simón Mateos, de idem 
3 Angel Galbán, de Tabuyuelo 
3 Vicente Cadierno, de Torneros 

de Jamuz 
» Vicente Rubio, de Genestacio 
3 Jerónimo de la Huerga, de Sa

ludes 

D. Joaquín Fernández, de Saludes 
s Gregorio López, de ídem 
» Fernando Prieto, de ídem 
3 Toribio Rebollo, de Pobladura de 

Pelayo García 
» Román Rodríguez, de idem 
•' Lucio Lorenzo Domínguez, de 

ídem 
3 Toribio Monroy. de Palacios de 

la Valduerna 
» Esteban Luengo, de ídem 
3 Santiago Perrero, de idem 
3 Angel González, de San Pedro 

de las Dueñas 
3 Felipe Castro, de idem 
3 José Pozo, de ídem 
3 Manuel Martínez, de Soguillos 
» Alonso Villalobos, de Laguna de 

Negrillos 
3 Santos Simón, de Cebrones 
3 Francisco Cuesta, de idem 
3 Diego Fernández,de San Juan de 

Torres 
» Laureano Vidal, de ídem 
3 Andrés Almanza, de Pinilla 
3 Francisco Centeno, de idem 
8 Santos Crespo, de Idem 
3 Eulogio Crespo, de idem 
8 Maximino Fernández, de idem 
3 Victoriano ÚÍ- Luis, de Torne

ros de la Valdcria . 
8 Agustín de Luis, de Alorla 
8 Faustino Morán, de Torneros de 

la Valdcria 
> Lorenzo Recio, de Pobladura de 

Yuso 
3 Estanislao Turrado, de idem 
8 Pedro Berciano, de Moría 
» Ildefonso Cordero, de San Juan 

de Torres 
» Sergio Pícorel. de Moría 
3 Francisco González, de idem 
3 Joaquín Turrado, de Calzada 

(Casírocalbdn) 
> Gregorio Juan, de Grisuela 
8 Ignacio Vidal, de Gustillo 
8 Emeterío Cliamorro, do Zuares 
8 Román Carrera, de idem 
8 Trinidad Afaba, de La Bañeza 
3 Iñigo Llanos, de ídem 
8 Gaspar Palacio, de idem 
3 Mariano Seonez, de ídem 
8 Fernando Fierro, de Audanzas 
3 Modesto Zotes, de Cabañeros 

Capacidades 
8 José Morán, de La Bañeza 
8 Tomás Pérez, de idem 
8 Blas Cantón, de idem 
8 Félix Cardillo, de La Bañeza 
3 José Casado, de Zuares 
3 Gaspar Casado, de ídem 
••> F.metcrio Franco, de Bercianos 
» Santiago Perrero, de ídem 
3 Félix Cano, de Pelechares 
3 Estanislao García, de ídem 
s Domingo de Luis, de Castro-

contrigo 
3 Juan Pablo, de idem 
' Julio Fernández, de La Baftoza 
» Darío de Mata, de idem 
3 Victoriano Diez, de idem 
8 Pablo Gutiérrez, de ídem 
3 Mateo Cuesta, de Cebrones 
3 Agustín Cuesta, de idem 
3 Bernardo Lobato, de Robledo 
8 Julián Luengo, de idem 
8 Ramón Martínez, de Destriana 
3 Tomás Alonso, de idem 
8 Agustín Fustal, de Castrocon-

trigo 
3 José Morón, de ídem 
3 Tomás Carbaio. de Soguillos 
» Domingo Franco, de Laguna 

Dalga 
» Francisco Blanco, de Laguna de 

Negrillos 
* Gregorio López, do idem 
3 Juan de la Fuente, de ídem 
8 Salustiano Ribado, de idem 
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D. Andrés Gutiérrez, de Robladura 
de Pelayo García' 

» Cipriano Verdejo, de idem 
» Justo Domínguez, de idem 
» Julián Rodrigue/., de Cíenestacio 

Marcelo Rubio, de. idem 
> Vicente Alonso, de Palacios de 

Jnmuz 
•> Francisco González, de Quinta

na y Congosto 
• Bernabé Santa María, de He

rreros 
' Ricardo Fernández, de Quinta

na y Congosto 
' Froilún Vidal, de idem 
> Policarpo Cuesta, de Valcabado 
> José Gutiérrez, de idem 

Isidro Pérez, de idem 
¡i Marcelo Fernández, de San 

Adrián 
» Tomás Otero, de idem 
» Lorenzo García, de Villamediana 
» Pedro Martínez, de San Cris

tóbal 
" José Prieto, de San Esteban de 

Nogales 
- Juan Pérez, de idem 
> Luis Pérez, de La Mata 
» Blas Alija, de Villanueva de 

Jamuz 
' José Esteban, de idem 
.> Justo Murciego, de Jiménez 
» Martín Pastor, de ídem 
» Francisco Vivas, de idem 
» Clemente Perrero, de Santa Ma

ría del Páramo 
» Cienaro González, de ídem 
> Toribio Villalobos, de idem 
•> Ramiro Fernández, de La Ba-

fieza 
Francisco García, de idem 

;> Melchor Lombó, de idem 
» Bonifacio Sevilla, de Vecilla 
» Dionisio Fuertes, de Huerga de 

Garavalles 
» Raimundo Otero, de idem 
» Ignacio Kerjón, de Barrio de Ur

díales 
» Círiaco Cerezal, de idem 
> Narciso Castro, de Mansílla del 

Páramo 
> Casiano Castellanos, de idem 
> Francisco Franco, de idem 
• Andrés Juan Rodríguez, de Ur

díales 
• Niccto .luán, de idem 
» Lucio Paz, de idem 
• Mateo Barragán, de Valdefuen-

tes 
•- David San Martin, de ídem 

üregorii) C.'istcllnnos, do Huer
ga "de Frailes 

» D*anicl Morales, de Villazala 
a Blas Ordóñez, de idem 
:> Eleuterio Alvarcz, de Villastrigo 
• Manuel Chamorro, de Zotes 
• Manuel Grande, de idem 
• Julián Mayo, de Zambroncinos 

Rafael del Río, de Valdesandinas 
» Baldomcro Franco, de Mansilla 
J Andrés Juan Rodríguez, de idem 
a Juan González, de. Jiménez 
> Antonio Monje, de Villamieva de 

Jamuz 
;> Angel Murcicgo, de Jiménez 
» Lufs Prieto, de San Estoban 
•> Lucrecio Condón, de idím 
» Benito Martínez, de Posadilla 
- Julián Otero, de San Adrián 
. Juan García, de La Bañeza 
» Domiciano García, de idem 
> Juan Santos, de idem 
» losé Santos, de idem 
• josé Castellanos, de B^rcianos 
3 Santiago Castellanos, de idem 
- Esteban Franco, de Villar del 

Yermo 
» Pedro Francisco, de Zunres 
» Miguel García, de Pelechares 

Y para que conste y tenga efecto 

su publicación en el Bor.ETí.v Oi ' i -
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á 50 de Julio de 1909. 
César de Prado.=V.0 B.": El Presi
dente accidental, V. Conde. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcahlia constitucional de 
Valdcrrcv 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta localidad, durante 
el segundo trimestre del aíio ac
tual. 

POR EL AYUNTAMIENTO 
Todas las sesiones, así como las 

de la Junta municipal, fueron presi
didas por el Sr. Alcalde D. Agustín 
González. 

Sesión ordinaria de II de Abril 
de 1909 

Por unanimidad se aprobó el acta 
de la sesión de 21 de Marzo y se fa
llaron cuatro expedientes de prófu
gos. 

Sesión ordinaria de 1S de idem 
Se aprobó por unanimidad el acta 

de la sesión del día 11, el extracto 
de los acuerdos del primer trimestre 
y se acordó declarar que existen sie
te vacantes de Concejales que de
ben cubrirse en las próximas elec
ciones, y expedir certificación favo
rable de conducta referente á Felipe 
Cabero. 
Sesión ordinaria de 16 de Mayo 
Se aprobó unánimemente el acta 

de la sesión del día 18 de Abril. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de una resolución del Sr. Goberna
dor civil, por la que desestima el 
recurso de alzada interpuesto por la 
Junta administrativa de Tejados, 
contra acuerdo de esta Corporación, 
referentq al pago de aprovechamien
tos forestales y pertenencia de va
rias fincas. 

Se dispuso pase á informe de la 
Comisión de Policía Rural, una ins
tancia de Engracia Román, por la 
que solicita se le anajene una par
cela de terreno. 

Por unanimidad se concedió un 
socorro de 10 pesetas á Petra de la 
Fuente; se aprobó la cuenta de 50 
pesetas, gastos causados con motivo 
del juicio" de exenciones, y se hicie
ron los nombramientos y propuestas 
para la renovación de la junta peri
cial. 

Sesión ordinaria de 16 tic junio 
Aprobada el acta de la sesión de 

ICde Mayo, se enteró la Corpora
ción de las resoluciones de la Comi
sión provincial desestimando las re
clamaciones promovidas contra la Va
lidez de las últimas elecciones muni
cipales, y de la Comisión mixta de-
clíirando exceptuados del servicio á 
los mozos Benito Prieto y Bernardo 
Pérez: del fallecimiento del mozo 
Juan Callejo; de otra de la Adminis
tración de Hacienda nombrando pe
ritos y suplentes para la renovación 
de la Junta parcial; de haber publi
cado la Alcaldía un bando para cum
plimiento del art. 00 del Reglamento 
de la vigente ley de Quintas, y se 
dispuso la instrucción de expediente 
en virtud de denuncia del Sr. Alcalde 
de Santiago Millas, sobre obstruc
ción de un camino. 

Se acordó ordenar al Presidente 
de la Junta administrativa de Carral 

á que, poniéndose de acuerdo con 
el de Pesadilla, practique el remuria-
míento de términos y no dé motivos 
á denuncias, como las que motivó 
este acuerdo. 

Se aprobaron una cuenta de 5 pe
setas y 50 céntimos por gastos he
chos con motivo del paso de la Ima
gen de Nuestra Señora de Castro-
tierra por este término; otras de 65 
y 57 de Felipe Román y Manuel 
García, por gastos de la Junta peri
cial y de quintas; otra de 10 pesetas 
por gastos de elecciones, y otra de 
14 pesetas de partidas fallidas; se 
concedió un socorro de 5 pesetas á 
Petra López, y se aprobó la distri
bución de fondos, importante 2.115 
pesetas y 75 céntimos. 

POR L A JUNTA MUNICIPAL 
Celebró durante el trimestre dos 

sesiones extraordinarias, acordando 
en la primera, de fecha 11 de Abril, 
la aprobación del acta de la de 28 de 
Febrero, y se ratificaron los acuer
dos en ésta tomados, y en la segun
da, celebrada el 16 de Mayo, aprobó 
el acta de la anterior y ratificó los 
acuerdos en ella tomados, é informó 
en sentido de que debe desestimar
se una reclamación de D." Magda
lena Luengo, contra el reparto de 
consumos. 

El precedente extracto concuerda 
exactamente con los originales de 
referencia; y para los efectos del ar
ticulo 109 de la ley Municipal, lo fir
mo en Valderrey, áó de Julio de 1909. 
Domingo G. Río, Secretario. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.=Valderrey 25 de Ju
lio de 1909.=E1 Alcalde, Nicolás 
Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se halla nuevamente expuesto al 
público de sol á sol, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde el día 
15 al 22 del corriente, ambos inclusi
ve, el repartimiento de consumos 
formado en este Ayuntamiento para 
el corriente año de 19C9, á fin de oír 
reclamaciones. 

Balboa 14 de Agosto de 1909.= 
El Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

JUZGADOS 

Don José Ochoa Alvarcz, Juez mu
nicipal de Valle de Finollcdo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

*Se:üencia.—En Valle de Finollc
do, á cuatro de Agosto de mil nove
cientos nueve; el Tribunal municipal, 
compuesto de los Sres. D. José 
Ochoa Alvarez. Juez, y de los Ad
juntos D. José Alvarcz López y don 
Jerónimo Alvarez Guerrero: visto el 
precedente juicio verbal, celebrado 
á instancia de D. Eulogio Rellán y 
Relian, vecino de Toral de los Va
dos, contra D. Francisco Méndez, 
vecino de Robledo de Donís, provin
cia de Lngo, sobre pago ríe quinien
tas pesetas de principal é intereses; 

Fallamos que debemos condenar 
como condenamos al D. Francisco 
Méndez al pago á D. Eulogio Re
llán, de quinientas pesetas y cos
tas. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firinainos.=Jo-

sé Ochoa.=José Alvarez.=Jerón¡-
mo Alvarez.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirVa de notificación al demandado, 
constituido en rebeldía, firmo el pre
sente en Valle de Finollcdo á cuatro 
de Agosto de mil novecientos nueve. 
José Ocho».—Ildefonso Alvarez, Se
cretario. 

ANUNCIOS OFICIALES" " 

4." DEPÓSITO 
DI; CABALLOS SF.MF.XTALF.S 

Anuncios 
La Comisión de compra consti

tuida en este Establecimiento, ad
quiere caballos domados, bien sean 
capones ó enteros, como asimismo 
yeguas, siempre que sean estériles, 
ó por lo menos que en los dos últi
mos años no hubiesen sido cubier
tas, llenando todo este ganado las 
demás condiciones de alzada de 7 
cuartasy2 y ll2 dedos, de 4 á 9 años 
de edad, sin defectos de conforma
ción ó sanidad, y cuyo precio máxi
mo, que fluctuará, será el fijado en 
el anuncio de fecha 11 del corriente. 

León 16 de Agosto de 1909.=EI 
Coronel Jefe de la Comisión, P. I., 
Manuel Conde. 

El día 29 del actual y hora de las 
once, se venderán en licitación pú
blica, en el edificio de San Marcos, 
que ocupa este Establecimiento, dos. 
caballos de desecho. 

Se anuncia al público á los efec
tos de la ley. 

León 16 de Agosto de 1909.=E1 
Comandante mayor, Manuel Conde. 
V." B.": El Corone!, Carballo. 

Regimiento de Cazadores de Ta-
lavera, 15." át Caballería 

Debiendo precederse á la compra 
de caballos domados para este Regi
miento, se hace público por medio 
dei presente, para que puedan hacer 
proposiciones los ganaderos ó pro
pietarios que lo deseen, todos los 
días laborables, de diez á doce, en 
el cuartel de San Fernando de esta 
plaza. 

Las condiciones que debe reunir 
el ganado, son las siguientes: alzada 
mínima 1 '59 metros" de 4 á 9 años 
de edad, y sin defecto de sanidad ó 
conformación. 

Falencia 12 de Agosto de 1909.= 
El Secretario, Tomás Berrocoso.= 
V." B.", Mariano Zutamero. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD ELECTRICISTA 
l>¡- Ll-ÓX 

Acordado en la junta general ex
traordinaria de 9 del actual aumen-
lar el cnnital social en quinientas 
acciones de quinientas pesetas cada 
una, al portador, emitidas d la par 
entre los accionistas antiguos que lo 
soliciten, queda abierta dicha sus
cripción, á contar desde el día de 
hoy, hasta el 51 del corriente mes, 
en el domicilio social y en la Casa de 
Banca de los Sres. Sobrinos de Fer
nández Llamazares. 

León 10 de Agosto de 1909.=E1 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

Imp. de la Diputación provincial. 


